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Instancia Única  

Providencia Acepta sustitución, Pone en 
conocimiento y pone a disposición 
Proyecto adjudicación 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, se ACEPTA 

la SUSTITUCIÓN DE PODER que realiza la abogada sustituta MARIA ISABEL 

NOREÑA MIRA a la Dra. ANDREA YAMILE MAZO PARRA con T.P. 398.127 del C. 

S. de la J. para que ésta continúe representando al deudor en el presente proceso 

(Doc. 101).  

 

Se procederá a compartir el expediente digital con la apoderada sustituta a través de 

su correo electrónico. 

 

Se allegan escritos presentados por el señor FREDY GAVIRIA MENESES (ver Docs. 

102 a 107 Exp. Digital), los cuales no se le imparten trámite, toda vez que, no obra 

en el expediente que este haga parte en el proceso como deudor ni acreedor, ni 

mucho menos como apoderado de éstos, por tanto, se le solicita al peticionario que 

acredite la calidad en que realiza las solicitudes allegadas 

 

Finalmente, de conformidad con el inciso 2º numeral 2º del art. 568 del C.G.P., se 

pone en conocimiento y deja a disposición de las partes el proyecto de adjudicación 

presentado por el liquidador (ver Doc. 108 Exp. Digital), para que sea consultado por 

éstas, previo a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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